
REF: 08001311000820220032600 
ADJUDICACION APOYOS 
 
SEÑORA JUEZ: Informo a Ud. Que se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
Barranquilla, - 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE  
SECRETARIA 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.   Barranquilla,  
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho  
 

    RESUELVE: 
 
1º) Señalar el día 07 de diciembre del año 2022 del año en curso a partir de las 09:00 A.M. a fin de 
realizar la audiencia de las partes intervinientes en el proceso, la cual se realizará de manera 
presencial, para lo cual deberán suministrarse los correos electrónicos, celulares y whatsapp de las 
partes, apoderados y testigos.  
 
2º) No se cita a la persona titular del acto jurídico, señor JOSE CARLOS BELEÑO CORREA,  tomando 
en cuenta las pruebas aportadas que indican que se encuentra completamente discapacitado y sin 
posibilidades de comunicarse.  Cítese al demandante señor FERNANDO JAVIER ANAYA CAÑAS,   
para interrogatorios de parte y al curador Ad Litem ARISTIDES ANTONIO AYAZO MANOTAS. 
 
3°) Decrétense las siguientes pruebas: 
 
3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
3.1.1-  Cítense para oír en declaración a CARMEN MARÍA CORREA GUERRA, en su calidad de 
madre y a CARLOS EDUARDO HORTA CASTRO,  JUAN CARLOS BOLIVAR JIMENEZ y 
JACKELINE DEL CARMEN PÉREZ CORREA, como testigos. 
3.1.2. Téngase como pruebas documentales las aportadas con la demanda. 
3.1.3- Téngase como prueba documental la Valoración de Apoyos aportada por la demanda y 
realizada por la Entidad Assise SAS. 
 
3.2. PRUEBAS DE OFICIO. 
 
Citar para oír en declaración a La señora LEDYS DEL CARMEN TEJEDA PEREZ, en su calidad de 
ex compañera permanente de la persona titular del acto jurídico.  Se requiere al demandante las 
direcciones física y electrónica de la declarante,  a fin de poder citarla.  

 
4º)  Se les hace saber que la misma se llevará a cabo de manera virtual, para lo cual deberán allegar 
los correos electrónicos, números de teléfonos y celulares tanto de las partes,  como de los testigos 
intervinientes, antes de llevarse a cabo la misma, para las notificaciones respectivas. 
 
5º)Comuníquese al Ministerio Público la fecha y hora de la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZ 
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